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Villavicencio, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MILENA PAOLA OSORIO ZAMUDIO 
DEMANDADOS:   MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO - INSTITUTO DE 

TURISMO DE VILLAVICENCIO - DEPARTAMENTO 
DEL META - INSTITUTO DE TURISMO DEL META - 
LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL – y LA CORPORACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE 
MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA 
(CORMACARENA) 

EXPEDIENTE:   50001-33-33-008-2019-00138-00     
 
 
Mediante auto del 27 de enero de 2022 se dispuso requerir a la Fiscalía 18 
seccional de Villavicencio, para que allegue copia del simple del informe 
rendido por el Intendente Arturo José Navarro Do Santos el día diez (10) de 
enero de 2017, en el caso N° 500011615671201780057.  
 
A la fecha no se ha allegado pronunciamiento alguno, en consecuencia se ordenar 
reiterar el requerimiento, por secretaría elabórese el oficio indicando que es la 
segunda vez que se les solicita. Hágase saber al requerido que el incumplimiento 
de las ordenes y términos otorgados, les acarreará sanción equivalente a multa de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes; de conformidad 
con el artículo 60 A, numerales 3, 4 y 5, de la ley 270 de 1996 y 44 de la ley 1564 de 
2012 – C.G.P., aplicado por remisión del artículo 306 de la ley 1437 de 2011 – 
C.P.A.C.A.  
 
Se advierte que continúa a cargo de CORMACARENA dar trámite al referido 
oficio, conforme a la carga procesal que le asiste. 
 
En consecuencia, se reprograma la audiencia de pruebas para el 3 de marzo de 
2022  a partir de las 2:30 P.M., la continuación de esta audiencia de pruebas, con 
el fin de recaudar las pruebas faltantes.  
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Lucía Eugenio Zarate, para actuar 
dentro del presente asunto en calidad de apoderado del  Municipio de 
Villavicencio, conforme al objeto y fines del poder allegado.1 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 
Jueza 

                     
1 Memorial cargado en TYBA el 14/02/2022, denominado 75AGREGARMEMORIAL.PDF 
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